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Gobkrno de Car¿tones

Ciudad de la Costa. 26 de febrero de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCTÓN No. 085/2019 ACTA N" 072019

VISTO: La Resolución N' 060/2019 de1 Gobierno Municipal de apoyo para
rcalizat la 4o "Feria Detustación" el pasado domingo 24 de febte¡o de17
a 21hrs.

CONSIDERANDO I: Que la empresa contratada comunicé no poder
realizar e1 servicio por problemas mecánicos.

CONSIDERANDO II: Que debido a la urgencia se debió contratar otra
empresa para cumplir con el apoyo.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
P¡oductivo,

CONSIDERANDO IV: No contándose con informe de la disponibilidad
presupuestal, el gasto queda suieto a la existencia de la misma o a la
transposición coffespondiente.

CONSIDERANDO V: Que habiendo sido hatado en Sesión Ordinaria
Número 07 de fecha 26 de febrero de 2019 de este Gobierno Municipal se
hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Productiva.-

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. DEJAR SIN EFECTO EL RESUELVE N'3 DE LA RESOLUCIóN
N' 060/2019 DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

2. RATIFICAR EL GASTO DE $ 14.640 IVA INCLUÍDO (PESOS
URUGUAYOS CATORCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA) A LA
EMPRESA "ABANICO - OSCAR ZAR1,jrE" RUT 218340430015,
POR CONCEPTO DE FLETE DE INSUMOS PARA LA 4' "FERIA
DEGUSTACIÓN" REALIZADA EL PASADO DOMINGO 24 DE
FEBRERO DE 17 A 21HRS. .



3. POR LA SECRETARfA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
RI,GISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESÉ.

CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS
OFICINAS. CUMPLIDO ARCHIVESE..
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